
 

 

 SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS DE I+D EN COLABORACIÓN EFECTIVA 
ENTRE CENTROS TECNOLÓGICOS Y EMPRESAS DE 

CASTILLA Y LEÓN   

A. Breve descripción de la ayuda 
 
Se subvencionarán en concurrencia no competitiva, proyectos de investigación industrial y/o 
desarrollo experimental realizados en Castilla y León en colaboración efectiva entre las 
siguientes entidades: 
 
- Al menos un centro tecnológico de Castilla y León conforme al artículo 17 de Ley 17/2002 

de 19 de diciembre. 
- Al menos una empresa con centro de trabajo en Castilla y León. En el consorcio tiene que 

participar al menos una pyme que no forme parte del patronato del centro tecnológico 
incluido en el proyecto. 
 

En este sentido, cada proyecto en colaboración efectiva estará formado por al menos 2 
subproyectos correspondientes a cada una de las entidades beneficiarias (en adelante 
proyectos individuales). 
 
Requisitos de los proyectos: 
 
Presupuesto:  
 

• El presupuesto elegible de los proyectos individuales deberá estar comprendido entre 
100.000 € y 1.200.000€.  

• El presupuesto elegible global de proyecto en colaboración estará comprendido entre 
300.000 € y 2.500.000€. 

• Los centros tecnológicos deben asumir estos como mínimo el 10% de los costes 
subvencionables y teniendo derecho a publicar los resultados de su propia 
investigación. 

• La participación de las empresas en el presupuesto global del proyecto no podrá ser 
inferior al 30%.  

• Ninguna de las empresas podrá participar con más del 70% del presupuesto total del 
proyecto en colaboración. 

 
Duración: 

 

• Los proyectos tendrán una duración máxima de tres años ampliable mediante solicitud 
de los beneficiarios. 

 
Los proyectos deberán incluir actividades tanto de difusión como de promoción de los 
resultados obtenidos con el objetivo de desarrollar puentes efectivos entre el tejido 
investigador y productivo para la transferencia del conocimiento y la traslación de los 
resultados a las empresas de Castilla y León. 

 



 

 

Los proyectos están incluidos en los ámbitos de la Estrategia Regional de Investigación e 
Innovación para una Especialización Inteligente (RIS3) de Castilla y León para el período 2021- 
2027, disponibles en la página Web de la Junta de Castilla y León 
(http://www.cienciaytecnologia.jcyl.es/). 
 
No podrán ser beneficiarias las entidades (centros o empresas) que tengan en ejecución 3 
proyectos de I+D al amparo del presente programa. 
 

B. Beneficiarios 
 
➢ Los centros tecnológicos de Castilla y León conforme al artículo 17 de Ley 17/2002 de 19 

de diciembre, de fomento y coordinación general de la investigación científica, desarrollo 
e innovación tecnológica (I+D+I) en Castilla y León, y, en su caso, cualquier otra normativa 
que regule a los centros tecnológicos en Castilla y León, y que estén registrados en el 
Registro de Asociaciones y Fundaciones de Castilla y León. 

➢ Las empresas con al menos un centro de trabajo productivo en Castilla y León. 
 

C. Conceptos de gasto subvencionables 
 

• Para los centros tecnológicos y empresas: 
 

- Gastos de personal (investigadores, técnicos y personal auxiliar). En el anexo I 
establece la definición de cada categoría de personal, así como el coste por hora 
máximo para cada una de ellas. 
La participación del personal auxiliar no podrá superar el 20% del total de gasto de 
personal aprobado. 

 
- Costes de colaboraciones externas: Costes de investigación contractual, 

conocimientos técnicos y patentes adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes 
externas en condiciones de plena competencia, así como los costes de consultoría y 
servicios equivalentes destinados de manera exclusiva a la actividad de investigación. 
Se limita el presupuesto correspondiente a las colaboraciones externas a un máximo 
del 50% del presupuesto total elegible del proyecto. 

 
- Costes de materias primas, suministros y productos similares, de naturaleza consumible, 

que se deriven directamente de la actividad de investigación y desarrollo. Estos conceptos, 
para que sean considerados subvencionables, se deberán facturar y contabilizar 
separadamente con respecto al resto de materias primas o suministros utilizados para las 
actividades productivas habituales en la empresa. 

 

• Para los centros tecnológicos, además de los anteriores, se consideran costes o gastos 
subvencionables los siguientes: 

 
- Gastos generales directamente derivados del proyecto, que se calcularán 

proporcionalmente al coste de personal imputado al proyecto individual frente al 
coste total del personal de la entidad. En todo caso, el límite de gastos imputados en 
esta partida no podrá superar el 20% del gasto total del proyecto individual, y deberán 
aportarse los justificantes de gasto y de pago correspondientes. 

http://www.cienciaytecnologia.jcyl.es/


 

 

- Amortización de costes de instrumental y material. 
 

D. Tipo de Incentivo 

Subvención a fondo perdido. 

E. Intensidad de las ayudas 
 
Se fija un % de ayuda fijo y otro variable en función de los criterios de valoración expuestos en 
el Anexo II. 

 
- Porcentaje fijo de los centros tecnológicos: 55%. Con la suma del % variable podrá llegar a 

una intensidad máxima de hasta el 100%. Al amparo de esta convocatoria, los centros 
tecnológicos solicitantes no podrán acumular una subvención concedida superior a 
1.200.000€. 

- Porcentaje fijo para las empresas: 
 

Categoría del 
Proyecto 

Tamaño de la empresa 

Pequeña Mediana Grande 

Investigación Industrial 40 % 35% 25% 

Desarrollo Experimental 35% 25% 15% 

 
 
Con la suma de los % variables las empresas podrán llegar a las siguientes intensidades 
máximas: 
 

  Intensidades 
máximas de ayuda 

 

Categoría de los 
proyectos en 

colaboración efectiva 

 
Microempresa y 

Pequeña empresa 

 
Mediana empresa 

 
Gran empresa 

Investigación 
Industrial 

80% 75% 65% 

Desarrollo 
experimental 

60% 50% 40% 

 

F. Bolsa Económica disponible 
 
Importe total de la convocatoria: el que fije la Junta de Castilla y León a propuesta de la 
Consejería de Economía y Hacienda, en cada anualidad. 
 

G. Fuente y fecha de publicación 

Boletín Oficial de Castilla y León 22 de noviembre de 2023. 



 

 

H. Plazo de solicitud 

Desde el día 23 de noviembre de 2023 hasta el día de la publicación de la Convocatoria que la 

sustituya o la publicación del cierre de la misma.   



 

 

ANEXO I 

 
 

 
 



 

 

Anexo II. Porcentajes de ayuda variables. 

Para centros tecnológicos: 
 

 
 
En los puntos 1.1 y 3.1, se comprobará de nuevo en la justificación del proyecto, instruyéndose 
el procedimiento de incumplimiento en caso de no haberse cumplido el mismo, pudiendo dar 
lugar al incumplimiento parcial, con la pérdida de este suplemento de ayuda, o al 
incumplimiento total. 
 
 

Para las empresas: 
 
 

 


